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La Junta de Andalucía, a través de la Consejería de Salud y
Consumo, a la vista de la oferta mencionada,. así como de los informes
tknicosjurídicos solicitados, acordó proponer a la Tesorería General de
la Seguridad Social la aceptación del solar ofrecido por el Ayuntamiento
de AJ:ioniUa (Jaén).

ASImismo, la Intervención General de la Seguridad Social, con fecha
27 de octubre de 1987. fiscaliza favorablemente el expediente, manifes
tando. no obstante, que deberá- autorizarse la cesión mediante Real
Decreto aprobado en Consejo de Ministros, de conformidad con lo
establecido en ellirticulo 24 de la viIonte Ley de Pátrimonio del Estado,
en relación con el apartado 8 del artlculo 13 de la Ley 33/1987, de 23
de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para 1988.

A. efectos de obtener la máxima eficacia y agilidad en el aprovecha
miento de los citados bienes, procede hacer uso de la facultad que al
Gobierno le reconoce el apartado 4 del citado artículo 13 de la Ley
33/1987. sin perjuicio de que, en su momento, se incluyan los bienes
objeto de la presente cesión en uso en la correspondiente relación de los
contenidos anteriormente en el anexo del Real Decreto 40011984, de 22
de febrero, que reco¡ía.los acuerdos de la Comisión Mixta de Transfe~
rencias a la Junta de Andalucia.

En SU virtud, a propuesta del Ministro de Trabajo y Seguridad Social,
previa deliberación del.Consejo de Ministros en su reunión del día 17
de junio de 1988,

DISPONGO:

Articulo 1.0 Se autoriza a la Tesorería General de la Seguridad
Social para aceptar al excelentísimo. Ayuntamiento de Aljonilla (Jaén) la
cesión gratuita de un solar de su propiedad, de 200 metros cuadrados de
superficie aproximada, sito en-la calle Trovador Macias, número 1, de
la referida localidad, con destino a la construcción de un Consultorio
Médico.

La cesión queda sujeta a, lo establecido -en el anículo 111 del
Realamento de Bienes de las Entidades Locales (Real Decreto
1312/1986 de 13 de junio).

An.2.él Estaccslón gratuita se entiende libre de- cargas, ~váme.
nes, arrendamientos y ocupantes, exenta del Arbitrio Mumcipal de
Plusvalía y con cargo de los gastos derivados de la formalización del
correspondiente documento público, por cuenta de la Junta de Andalu
cía.

Art. 3.° Se auto"," a la Tesorería General de la Seguridad Social
pora ceder en uso a la JUDta de Andaluciá el solar detallado en el artIcu
lo 1.0 de la presente disposición, al objeto de que por dicha Comunidad
Autónoma se lleve a t6nnino la construcción de Consultorio Médico,
debiendo hacerse cargo i¡ualmentc de los· gastos' derivados de la
instalación y mantenimiento del mismo. " ,

Esta'cesión de uso de efectúa sin perjuicio de que, en,su momento,
se incluyan los bienes objeto de la misma en los acuerdos de ampliación
de mecilos traspasados a la Junta de Andalucía que sean elevados a los
próximos Plenos de la Comisión Mixta de Transferencias.

An. 4.0 Se faculta al Tesorero territorial de la Seguridad Social en
Jaén para Que, por delegación' del Director ¡eneral. de la Tesorería
General de la Seguridad Social, formalice el documento público de
cesión y resuelva cuantas incidencias: puedan producirse con motivo de
esta operación.

Dado en Madrid a 24 de junio de 1988.

JUAN CARLOS R.

el Ministro de Tm.jo y Sepnidad Social.
MANUEL CHAVES GONZALEZ

RESOLUC[ON de JI de 11UI)/9 de [988, de la Direcció.
General de Trabajo. por la que se dispone la publicación del
Convenio ColectiYO de la Empresa «Europcar lB. Sociedad
Andnima».

Visto el texto del Convenio Colectivc> de la Empreaa «Europcar lB,
Sociedad AnóniJna», que fue sUlCritn oon fecha 13 de DIlUlZ() de 1988;
de una porte, por la Dirección' de la Empresa, en representación de la
misma, y de otra, por el Contite de Empresa, en representación de los
~ de la misma, y de oonformidad oon lo dispuesto en el
artlculo 90, 2 y 3, de la Ley 8/1980, de 10 de mano, del Estatuto de los
TrablIiadot'!'o. y .... el Real Demtn 1040/1981, de 22 de mayo, sobre
resistro y elepó$ito de Convenios Colectivos de trabajo,

Esta Dirección General acuerda:

Printero.-Ordenar la inscripción de la revisión salarial del citado
Convenin Colectivo ... el oorrespondiente ReJistro de este Centro
directivo, con notificación a la· Comisión Negociadora.

Squnda.-Oisponer su publicación en el «Iloletln Oficial del Estado».

. Madrid, 31 de mayo de 1988.-El Director general, Carlos Navarro
López.
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CONVENIO COLEcnvo .EUROPCAR lB,
SOCIEDAD ANONIMA. 1988

CAPITULO PRIMERO

Artículo 1.0 Ambito territoriaJ.-EI presente Convenio afectará a
tneIos los Centros de trabajo aetuaIes y futuros que se hallen en todo el
territurio nacional, entendiéndnse por tales cualquier localidad, aero
puerto, lIlJ1tie, aparcamiento, taller, dependencia administrativa o mos
trador de alquiler de vehículos, es decir, a cualquier lugar a que se
extienda la actividad de la Empresa.

Art. 2.° Ambito P.!'",.aL-Afecta el presente Convenio a todos los
trabajadores en plantiIla, cuyas caleJoriás se relacionan en el articulo 27.

SI por cualquier circunstancia fUese contratado un tra~ador cuyas
fbnciones no estivieran recogidas en dicho articulo, se reunirá de
inmediato una Comisión Paritaria compuesta por la Comisión Neaocia
dora.

Los trabajadores que hayan sido oontratados temporalmente por la
Empresa tendrán preferenCl8, deade la entrada en vilor del presente
Convenio, a ocupar UD, puesto de trabajo. ya sea temporal o fijo en
plantilla, en la misma, cuando se produzcan nuevas contrataciones.

La Empresa se compromete a no sustituir trabajadores eventuales" ya
acogidos a Convenio. por otros de nueva incorporación, una vez
superadc> el periodo de prueba de tres meses.

Art. 3.° Amblto temporaL_La duración del presente Convenio será
de UD año, oom_o su viJencia elIde enero de 1988 Yfinalizando
el 31 de diciembre de 1988, prorrogúldose tácitamente por periodos
anuales, si no existiese denuncia previa del mismo por alguna de las
partes, cuya denuncia, de existir, habrá de realizarse por escrito, con
anterioridad al 30 de noviembre de 1988, o ron antelación minitna de
UD mes a la tenninación de la proITOga anual que, en su caso, se hubiera
producido.

CAPITULO II

Arto 4.° Contratación y jiniquitos.-EI Comi~ de Empresa conocerá
los divenos modelos de oontratos de trabajo que se utilicen en la
Empresa para la oontratación d~ los empleados.

Para poder revisar suficientemente su' cdíltenido, los trabajadores
podrin solicitar ala Empresa la entrega del documento de Fini~wto,que
eventualmente vayan a firmar, con una antelación de CUlCO días
naturales, respecto a la fecha de percepción.

El recibo de Finiquito, siempre a requerimiento del tra~ador" será
revisado Y firmado por UD representante de los trabajadores.

. ArL- S.o Vacanta.-En el caso de producirse una vacante, la
Dirección de Personal comunicart a los trabajadores a tram del tablón
de anuncios, las condiciones exigidas para su cobertura, notificándose
aaimismo al Comité de Empresa.

Los trabajadores de la Empresa que reúnan las oondiciones exigidas
por la misma, mediante las pruebas que ~sta detennine, tendrán
preferencia de primer grado pora ocupar las vacantes que en las
categoriás similares o superiores se hayan J?!Oducido. Tendrán preferen
cia de segundo grado el personal en Sltuaetón de excedencia y de tercer
grado el personal eventual.

Tanto pora la determinación de tales pruebas, así como pora su
realización y oorrección estarán presentes los Representates Legales de
los trabajadores que el Comité de Empresa elija.

Art. 6.° Promoció. de trabajotiores.-La Dirección de Personal
colaborará con el Comité Intereentros en las cuestiones pertinentes, ante
los Centros académicos correspondientes, a fin de facilitar el acceso a
estudios, tanto de idionas como de otras materias, del personal afectado
por este Convenio, al ohieto de que el mismo se pudiera beneficar de las
bonificaciones a que hubiere lusar.

Concretamente, en el caso del estudio del idioma inglés, la Emj>reSll,
a través del Departamento de Formación, se oomprnmete a bonificar el
mismo en la cuantía de UD SO por 100 en: ,cursos orpnizados y
supervisados por dicho Departamento. Será exigible una asistencia
minima a clase del 80 por 100. El máximo de horas semanales de esludio
será de cinoo, las cuales se impartirán fuera del hnrario de trabajo.

Art. 7.0 Excetie"da.-La excedencia~ ser voluntaria o forzosa.
La forzosa dará derecho a la ronserva<tón del puesto de trabajo y al
cómputo de la antigüedad de su visencia, y a la readmisión automática.

Tendrá la consideración de excedencia forzosa tanto la concedida por
la designación o elección para un· C8IIO público que imposibilite la
asistencia al trabajo, así como para atender al cuidado de un hijo, a
contar desde la fecha de nacimiento de é5te, por un periodo de tres años,
siempre y cuando sea la primera vez que se haya solicitado' por el
trabajador.

Cualquier otra excedencia por maternidad solicitada por el mismo
trabajador tendrá el carácter de voluntaria. En este supuesto, el período
de excedencia no será superior a tres aftoso

El trabajador. con al menos un año de antigüedad en la Empresa
tendrá derecho a que se le reconozca la posibilidad de situane en
excedencia voluntaria, por un plazo no menor de un afta. y no mayor
de cinco a60s.
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Este derocho sólo podnI ser ejercitado otra vez por el trabajador, si
han transeunido tres años desde el final de la anterior excedencia.

Asimismo podrán solicitar su paso a la situación de excedencia
forzosa en la Empresa los trabajadores que ejerzan funcion.. sindical..
de émbito provincial o superior, mientras dure el ejercicio de su cargo
representativo.

Art. 8.· AscerLsos.-El trabajador que realice funciones de categorla
superior a lu que correspondan a la categoría profesional que tuviera
reconocida, por un período superior a seis meses durante un año u ocho
_ dorante dos años, puede reclamar ante la Direeción de la
Empresa, la clasilicación profesional adecoada.

Contra la n....tiva de la Empresa y p~o informe del Comité de
Empresa o, en su caso. de los Delegados de Personal, puede reclamar
ante la jurisdicción competente. .

Cuando se desempeñen funciones de categorfa superior, deSde el
primer momento, el trabajador tendnl derecho a la diferencia de
retribución entre la tategada asi¡nada y la de la función que efectiva·
mente realice. .

Los representantes de los trabajadores serán informados por la
Dirección de la Empresa de los ascensos que se efectúen.

CAPITULO III

Art. 9.· Jornada labora/.-La duración mlixima de la jornada
ordinaria de tra1Jllio sen! de cuarenta horas semanales. .

El tiempo de trabajo se computará de modo que tanto al COmIenzo
como al final de lajornada diaria el trabajador se encuentre en su puesto

de =iermodi1icación ;ustancial de la jamada de trabajo o horario
con rospecto a lo. actualmente ..tablecidos, sen! propu..ta por la
Empresa a los tep.csentantes legales de los trabajadores, como requisito
previo al trámite de aprobación de tal modificación por la autoridad

la~. 10. TUrnos.-En atención a la naturaleza de laactivid.?d de la
Empresa se estima necesario la existencia de turnos de trabaJo, y en
~Casos,que se mantengan las operaciones durante los Slete días
dO la semana.

Cuando la ~J:,~ se vea obligada a reajustar los tumos a sus
necesidades, lo '. . con arreglo· a: las si¡uientes nonnas:

a) . Calendario de tumos a ne¡¡ociar en cada Centro de trahl\io y
aprobado por el Comité de Empresa o representante sindical en cada
Centro de tra1Jllio.

b) El cambio de tomos se preavisará a los in_o. COn dos
semanas detDtelaci.ón.._._~_ "' ... ,_o"

c) En ningún cuo podrán existir tUrnos con una duración inferior
a cinco horas ni superior a nueve horas.

d)"_ Una vez firmes los turnos de trabajo, se considerarán como
extraordinarias las horas de tra1Jllio que excedan del horario fijado en los
.mismos.. DO siendo compensable con la concesión de descanso durante
cualquier otro dIa.

e) "En- caso de desacuerdo, sometimiento de. ambas.~ a la
autoridad. laboral, que resolverá después de tener: conoanuento -por
escrito de proposición de ambas partes.

ArL 11. Horarios.-El horario de los aeropuertos será de siete a
veinticuatro horas.' No obstante la. Empraa se reserva el derecho a
establecer tumOS' nocturnos;, mediante lil contratación de personal para
cubrir los mismos. ."

Pan los tra1Jlliadom que realicen su trabajo en ~, se ..tablecerá
jornada continuada, durante el peri<!d0. comprend,ido entre el IS de
Junio y. el 1S de septiembR, con el S1JUlente horano: .;_

De ocho a quince' treinta horas.
Art. 12. Vacaciones.-El tolll1 de los tra1Jlliadom afectados. por el

preoente Convenio tendni derocho a disfrutar de un periodo anual de
tmnla dlu .naturalos de vacaciones.

Los trabfüadorel poct.r4n convenir con la Empresa la división en dos
cid período total, fijándose los tumos de vacaciones de forma rotativa.

La preferencia de elección de tumo para el primer año de Convenio,
sen! por orden de antigüedad, ·rotando en lo. años sucesivos. El
ClileDdario de vacaciones seconfeccionanl durante el mes de enero entre
la Empresa Y los _ntanleS léples de los trabajadom.

Con independencia del número de dfas de vacaciones anteriormente
señalado, lo. trabajadom afectados por el presente Convenio, tendrán
derecho a dos dfu más al cumplir cinco aftos de antigüedad, y otro dia
múal cumplir diez años de antigüedad. con el tope máximo de tres, que
no seré. acumulables a los que pudieran establecerse por disposición de
carácter general.

Todos los trabajadores tendrán derecho a disfrutar como mínimo,
uoo de ..tos periodos de quince ellas, entre el I de juoio y el 30 de
septiembre.

Art. 13. Licencias.-Con derecho a retribución: El trabajador podnI
ausentarse o tBltar del trabajo con derecho a remuneración por algunos
de 101 motivos y durante el tiempo que a continuación se expone:

a) Por el tiempo de quince días, naturales en caso de matrimonio.
b) Durante cuatro días naturales en el caso de alumbramiento de
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esposa, enfermedad grave o fallecimiento del cónyuae o persona con la
que se conviva, hijos. padres, nietos, abuelos; hermanos, por consquiDi
dad o afinidad, y do. dlu mlis, en el caso de que fuere necesario realizar
un desplazamiento.

e) Durante tres dias naturales en el caso de cambio de domicilio.
d) El tiempo indispensable, previa comunicación y posterior justifi

cación, de visita médica a la Sesuridad Social.
e) Quince minutos de descanso con canIcter de tra1Jllio efectivo,

para tiempo de bocadillo en jornada continuada.
f) Por cumplimiento de un deber público y penonal inexcosable, el

tiempo indispensable.
s). Por el tiempo necesario para asistir a cúmenes o matriculacio

nes.
Art. 14. Seguridmi e Higiene. en el Trabojo.-En lo.s Centros de

trabajo babnl un Delepdo de Soguridad e Higiene que senl elegido enue
los Delepdos de Personal.

Cuando el trabajo que reali2a la mujer encinta pueda poner en
peligro .u embarazo, "'IÚn prescripción del M~co, ésta podnI solicitar
que se le asíane un nuevo ":( adecuado puesto, de acuerdo con su
categoria y sin reducción salarial, oblilándose la Empresa a fácilitérselo
y quedando garantizada la vuelta al trabajo habitual una vez que se
produzca el alumbramiento. Tambi~n se tomará este tipo de medidas
con los trabajadores que utilicen pantallas de ordenadores y que se vean
afectado. por la. mismas.

Ningún tra1Jlliador que realice .u trabajo delante de una pantalla de
ordenador, podnI realizar el mismo mil. de cuatro horas continuada.,
debiendo realizar la siguiente hora de .u jornada en otro pu..to de
trabajo alternativo.

A efecto. de con_ir una mejor salud laboral, se raelizan\n
reconocimientos m~COI oftalmológicostrim..trales, que deben! facili·
tar Y 'subvencionar la Empresa. en la Mutua Castilla a petición del
propio trabajador.

Si por dictamen médico el tra1Jlliador tuviera que usar aafas, la
Empresa corren! con todo. los gastos, as! como se oblipn1 a facilitar
otro puesto de tra~o. alternativo, en caso 9ue por ~~ón
fAcultativa el ttablUador no pudiera seguir reahzando sus funCiones
laborales en su puesto de trabajo habitual, sin merma de su retribución
o condiciones labonles.

A efectos de realizar un se¡uimiento de las repercusion.. que podrIan
tener en la vida laboral tu innovaciones tecnológicas. se creará una

,Comisión Paritaria para adaptarlo a las nuevas situaciones que se
puedan crear, sin peJjuicio de que si por cuslquler disposición legal se
regularan mejoras a las aquí recoaidas. se incluirán de Inmediato a este
Convenio, sin modificar el resto del mismo.

Art. 15. Erifermedad.y accidentes de trabolo.cEn caso de accidente
o enfermedad, el trá1Jlliador continuanl percibiendo el 100 por 100 del
salario indicado en la tabla salarial (salario hase, plus Convenio y
antillliedad).

Si por dictamen médico el trabajador fueR incapacitado para su
profesión habitual, pero no para coalquier otra, la Empresa se obliga a
facilitarle otro puesto de trabajo alternativo.

Art. 16. Setu!o de .ida y ""cidentes.-La EmP!'"'" formalizan! para
'b?d~s los tratMUa~ores un seauro colectivo de VIda Y accidente en las
5lIUlentes conQlClonCS: '"'

a) Capilll1 asegurado en caso de muerte: 2.000.000 de pe.etas.
b) Capilll1 asegurado en caso de invalidez permanente absoluta:

3.000.000 de pe.etaI.

Este beneficio es independiente de las prestaciones que por el mismo
motivo conceda la Soguridad Social.

La Empresa se compromete, para su aumento, a la revisión de las
pólizas de seguro., a la finaJización de é.tas.

La Empma se obligan! a facilitar una copia de la póliza a cada
tra1Jlliador.

Art. 17. Retirada del carnl de conducir.-La retirada del carné de
conducir del trabajador con motivo de accidente de tráfico no impedirá,
entre tanto. sip percibiendo el salario que tuviera asignado a su
categoria en la fecha del accidente, y que la Empresa ~ueda a.i¡narle
otro pue.to de trabajo. se¡ún las necesidades del serv1cio. TodO ello
siempre que la suspensión del carné de conducir no se deba a ingestión
de alcoholo drogas, a no ser que éstas sean in¡eridas por prescripción·
facultativa. -

Art. 18. Premio a la jubilación."Todo. los tra1Jlliadores que
habiendo cubierto quince años de servicio a la Compadia se jubilen a los
sesenta y cinco años o más de edad, percibinin una gratificación
extraordinaria, equivalente a ocho men.ualidades (salario hase. plus
Convenio y antigüedad), a¡re¡IIodose una mensualidad más por cada
año de adelanto a los sesenta ):' ~nco años de edad hasta los sesenta años.

Art. I~. Erifermedad y dejUnciones.-En caso de que un tra1Jlliador
enferme o fallezca de muerte natural o por accidente, fuera· de su
residencia habitual. como consecuencia de un desplazamiento· autori
zado u ordenado por la Empresa. 6ta se compromete a suftapr los
gasto. de traslado que no fueran satisfechos por la 5egoridad Social. a
la localidad de residencia' y desde el punto en que se encuentre, tanto en
el territorio nacional como en el extranjero.
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~
te, la Empresa con_ una af.1!da especial a aquellos

om que teDpn en el seno de su familia aJsún hijo que sufta
. tipo de dcliciencias Itucas o mentales de carácter irreversible

de I .000 pcsctu mensua1es por caso, al mar¡en de la a~da que por el
mismo concepto pudiera percibir de la Sc¡Uridad SOCIal U otro orp
nilmo oficial

Arto 20. Fa""" soda/.-SC eslablccc en 6SO.000 pesetas de fondo
lOCiaI, que lO dcstinanl a actividades culturales, deportivas y de recreo,
pora _101 trabajadoroo de la Empreoa. El mmno sufraprá los pstos
del Comité de Empresa. Para tal efecto lO erará un Comité de
Al:tividadcs Culturales del que _ parte 101 miembros del Comité
de Empresa que _ elija, y que~ clicbo foodo, que scr6 el
encarpdo de la realizaCión de las milDIU y cuyas normas de actuación
serán de conocimiento general a través de un rqlamento. Si el Fondo
Social no lO hubiere 1I0tado al finalizar un 1160, la cantidad restante
paaut a .......... el Fondo Social del 1160 si¡¡uicnte.

Ipalmente lO gocIrén rcalizar pstoS con ClIJIO al Fondo Social del
lila si¡uicote.

Arto 21. Ser.iclo milltar.-Las mejoras derivadas del presente Con.
venia, habidas durante la )l!CStaeión del servicio militar oblillltorio, o
cualquier otro tipo de SCtVlcio social obIlptorio, afectarin al trabajador
deIde IU reincorporación al~. una vez finaliuda la prestación del
miamo. Durante el periodo de prestación del servicio militar o cualquier
otro tipode servicio social obli¡atorio, la Empresa abonará integramcote
a IUI trabajadoroo la Uamada lP'Itificac:ión extraordinaria de beneficios
y el 75 por 100 de Iaa de julio y Navidad..

Arto 22. Domlciliacl6n U ndmi....-5iemprc que ... solicitado por
101 tra~adoreI, la Empresa domici1iarA el cobro de la nómina mcosual
en el Banco o O\ja de Ahorros indicado por Iaa personas afectadas.

Arto 23. Compra y alquiler U vehicu/O$.-a) Los empIcados de la
Empma podrlIn ......... ala compra de cocbca uaados de la misma, con
UD múimo de UD vcllIcuIo por liIo, cuando la Empresa decida la vcota
de los mismos, al precio de libro de contabilidad y cotrepndo el cocbe
en el mismo estado que a UD mayorista, dando prioridad al trabajador
pora conocer el historial de los cocb... .

El oiItema de PIlO scr6 al contado o mediante los sistemas de
financiación VÍICOtes.

Dicho vchIculo scni tranatmdo· inmediatamcote a nombre del
trabajador o de su c6n}'UIC. .

b) Asimismo, los afectados por el presente Convenio tendrán
derecho, de acuerdo con las disponibilidades Y con las normas interna·
cionales de la Empresa, a alquilar vchiculos de la misma, dentro del
territorio nacional, con UD descuento en las tarifas vigentes al realizarse
el alquiler del SO por 100 en tarifils rcauIarcs. y el 25 por 100 co todo
tipo de tarifils viscntes.

CAPITULO IV

Arto 24. Sa1Icio....rdnpldos.-5erá pm:cptiva la comunicación de
los mismos con antellC1ón al Comité de Empresa.
Arto 25. Resolucl6n de cor¡//ictO$.-Durante la visencia del presente
Convenio. ambas partes se someten expresamente al proceclimiento
cstab1ccidc pora la resolución de conflictos de trabajo, para la solución
de cualquier diocrepancia ~ue pudiera SlUlIir,

El mencionado procedimiento consistinl co la creación de una
Comisión Paritaria, cuyos miembros sedo los mismos que los de la
nqociadora, y que lO reunirán a petición· de cualquiera de sus
micmbroa

Arto 26. Clasifi=i6n del penomtl segrút suJi",ci6n.-Ambas partes
DCIOciadoras del prcscnte Convenio lO comprometen a, co un plazo
mWmode dos m..... que lO firme un acuerdo que scni anexo del
_te Convenio, en el que se esPCCÍficarán y rcg1amentarán todas y
cada una· de las competencias, atribuciones y obligaciones de cada
cateaorfa, amparadas por el Convenio.

CAPITULO V

Arto 27. Si.r/emas rembutivos.~La retribnción estará compuesta por
los si¡uicotea conoeptos:

A) 1. Salario base: Estará compuesto por las cantidades ..ñaladas
en el articule 28.

2. Complementos:

a) . Personalea:

1.0 AnD¡úcdad: La antis1lodad lO abonará sobre las cantidades
pactadas para cada categorla co el articulo 28 como salario base y en la
cuanlla que marca la Ordcnaoza de Transpones por Carretera, es decir,
dos bíemos del S por 100 cada UDO y cinco quinquenios del 10 por 100
cada uno.

2.0 Idiomas: Se pa¡arán 2.335 pcsctu en concepto de plus de
idiomas, con independencia del número de 1_ que lO hablen,
siendo sólo necesario el idioma inalés para el PIlo de este plus.

3.° Plus Convenio: El plus Convenio estará compuesto por las
cantidades señaladas en el articulo 28.
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B) Cantidad de ~o:
1. Horas extraordinariu: Se informad por cacrito a los Comiléa de

Empresa Y Delcpdos de Personal sobre~ Iaa hum ....Ii....... ·aal
como su <:arictcr y naturaleza. Estos Comlléa _ colaborar COD la
Dirección de la Empresa pora tratar de reducir al múimo ~bIc el
número de dichas horas, procurando siempre la total eliminación de Iaa
consideradas babituales que no tenpD el carácter de inexcusable
cumplimiento.

Dadas las espcciaIes caractcriaticaa de la actividad de la Empresa, lO
pacta que mensualmcote lO rcuninI el Comité de Empresa con los
rqnesentantea de la misma co cada Centro de~o pora dctemtinar
qué horas extraordinarias lO considcrancstruetunalcs y .- no.

2. Plus dominical o festivo: Los empIcados que trabajen co
domin¡o o festivo y tenpD a cambio ·descanso en dla laborable como
compensación, serán retribuidos, adcmu, respecto a ... dIa, con un 40
por 100 del sa1ario diario. El personal que~e co dominao o festivo
y, excepcionalmente, no pueda disfrutlIr del descanso compenaatorio,
recibirá, adcmú del salario c:omospondiente al sq,timo dIa, un plus
espcciaI de acuerde con la si¡uiente relación:

a) Rcccpcionista, mec:ártico y lavacochea: 8.6SO pesctaa.
b) Supervisor y Mec:ártico de primera: 9.200 pesctaa'

3. Lavado de cocbca: Se pa¡arán 12 pcsctu por cocbc lavado a
cualquier tra~ del pcraonaI de taIlcrcs que rcaIicc el tra., con
indePendencia de su categoria. .

4. Entreps Y f'Cl'<lIida" Las cotreps que lO realicen ftIcra del
horario habitual de~ serán remuneradas de la si¡uiente forma:

Dos mil ciento veinte pesetas por cada hora, cxccptuaDdo la primera
media hora, que scni de 1.060 pesetas.

Mil quinientas pesetas por cada contrato abierto, lO le cobre dicho
canon al cliente o no, y aunque la reserva' finalmente no fuera
cumplimentada.

Estas cantidades serán netas.
En los casos en que proceda, la Empresa proporcionará al trabajador

el medio de transporte para retornar a su domicilio (coche de Dota,
previa autorización. o taxi).

q Percepciones no salari&tes:
1. Plus de transporte: A los trabajadores que dcscmpcll.co SU trabajo

en los aeropuertos de las diferentes ciudades espaiIolaa y únicamcote los
dial ~ados en 1!'S mismos, lO les abonará un· Dlu. 4c ~oporte
suficiente pora cubrir en cada caso los IlISIOS de dcs,p1azamiento en
medios de transpone colccrivo. Este plus scni susttlUtivo del que
vinieren percibiendo en la IClUa1idad los tra~adorcs, aun cuando lO
respetara el importe percibido a la firma del ¡\tCsellte Convenio si Ibesc
superior. El mencionado plus se revisará cada vez que suba el precio del
medio de ~rt.. que habitua1mente usan los tra~adorcs en el
mismo porcentaje que dicho medio de locomoción.

Aquellos trabajadores que al finalizar su jornada de tra~o no
diapusieran de un medio de transpone colectivo pora desplazarse _
el aeropuerto hasta el punto litó. próximo en el que exista aquel servicio.
serán rcembolaados previa justificación dellllSto que tal desplazamicoto
ori¡ine.

2. Ayuda de comida: La Empresa abonará en concepto de ayuda de
comida la cantidad de 4.000 pcsctu men""'es a los tra~adorcsde las
oficinas centrales de Madrid, excepto el mes de vacaciones.

Arto 28. Tabla salariaL

SIlorio PI.. Tol.II.... eo.venioc._ - -... -
Jete de Negociado ........... 76.4SO 35.300 lll.7SO
Oficial de primera administra·

74.3SOtivo ......................,., 27.100 lOl.4SO
Oficial de segunda administra- .

67.550 . 21.000 88.5SOtivo ...... ,., ....... ,., ....
Auxiliar administrativo ... , , . 59.950 19.300 79.250
Scc:rctaria .................... 74.350 27.100 101.4SO
Station Manascr· ............ 88.850 42.200 131.0SO

ii~~~ti~::::::~::::: ::: 76.750 34.400 llUSO
71.8SO 26.500 98.350

Supervisor MlUIlODimiento ... 70.550 25.800 96.350
Mec:ártico de primera ........ 77.5SO 31.600 109.1SO
Mecónico de segunda ........ 72.750 25.900 98.6SO
IJivacoches .................. 65.250 26.400 91.6SO

Los salarios relacionados en la tabla anterior tienen carácter de
mínimo a percibir en las diferentes categodas.

En_ el caso de que el índice de precios al consumo (IPe) establecido
por el INE registrara al 3.1 de diciembre de 1988 un incremento superior
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al 3 por lOO respecto a la cifra que resultara de dicho IPC al 31 de
diciembre de 1987. se efectuará una revisión salarial tan pronto se
conltate oficialmente dicha circunstancia en el exceso sobre la indicada
cifra. Tal incremento se abonará con efecto al I de enero de 1988,
sirviendo, por consiguiente, como base de cálculo para el incremento
salarial de 1989, Y para Uevarlo a cabo se tomarán como referencia los
salarios o tabIaa utilizadas para realizar los aumentos pactados en 1988.

El iml"'rte de la revisión se abonará en una sola _ durante el
primer tnmestre del año 1989.

Art~ 29. Compensación. y amorción.-Loa beneficios concedidos en
el ¡nsente Convenio y las mejores condiciones económicas; que disfl11
ten los trabe,iadores de oEuropcar lB, Sociedad Anónil1Ul», consideradas
globalmente y en su,· cómputo anual¡ no se compensarán y ni la
absorberán cu8lesquiera aumentos y mejoras concedidos por disposicio-
nes legales o reglamentarias.aetualmente en vigor o que' en lo sucesivo
se promul¡uen o acuerden. ,

Art. 30. Dera:1ws .indU:aJG;-La'~ reconoce la existencia del
Comilt inlel_'oo_to por los 8CIUOIes Delepóos de Persona1,
IDÚ los que en lo sncesivo puedan ser eIqidos. en los distintos Centros
de trabeJo, hasta UD mbimo de doce compoDeDtes, como único órpno
de representación unitaria de todos los trabe,iadores. Las competencias
de dieho Comilt _ las. si¡uimtes:

1•. Denunciar, iniciar, nqociar YConcluir los Convenios Colectivos
que aIOcteJr a _ IOjDea:UlliOdol, como el único ÓIIlUlO representativo de
loo lI'IlIIojadcres de'la Compallla, Ifeetadno· por el lImbito de aplicación
del _te Convenio.

2. Recibir iDCormaeión, que les sen!. fiIciIitlIda bimestraImente, al
_ sobre la evolución~ del sector económico al que pertenece
la Em-. sobre la si_o de la produccióo y ventas de la Entidad,
sobre los pro¡p'IIIIaS de la producción y evolución probable del empleo
de la Empresa.

3. Recibir información con canIcter previo a la ejecución l"'r parte
de la Empresa de las decisiones adoptadas' por ésta sobre las slplÍeDtes
cuestiones: '

a) Reeslructuración de plantiIla Y_ totales o parciales, defiDiti-
.vos o temponIes de·aq-.· ' .
. b) ReduccióD de~ aal como traslado total o parcial de las
iDsta1aciones a poblaciones distintas.

el PIaDes de formación' P.""fesional de la Empresa; "
d) Implantación o reviSlón de' sistemas de orpnización' y control

de trabaio;
el Conocer el balance, la cuenta de resultados, Memoria y demú

documentos que se den a conocer a los socios, y en las mismas
condiciones que a estos.. ' .'. . .

1) Cualesquiera otra competeJ1cia y deber <Ita1>Iecido en la leY.
E! cr6dito de horu para los representantes de los· trabe,iadores, a

~~_Ias.~ propiu. de Sil carao, será de velDte horss
menpl~", .

Los miembroo de los Comil6s o~ de Penonal, acumularán
a petición propia y previa autori2acióo del Comilt inten:eDtroa, las
bona de-los campo....tes en uno o varios de los miembro. o Delepdos,
a_ con infidente antdación a la fecha de comienzo de dicha
""!'m"!ación y oeriod<> de la miama, medisn.• ~ escrito dirigido ~ la
Dilección de la llmpresa, .. ' . - ',. - .'

Dicha fi<:ultad pocIm ser ejercitada por~ miembro o
DeIepdo de PersonaL El ejen:icio .de la' acumuI80ióu horaria .."tes
citada por el trabajador, no supondrá menoscal>o o merma de todos sus
derechos recooocidoI o,' cple se reconozcan,;. colectivamente, en el
traDICUI'I() de su ejercicio o los de su misma c:atesoria

No aerá!lccmputables las hons utilizadaa como eollMlCUcuc:iP de
_ judiciales a los que deba aaiatir cualquier Delepdo ée Perw,na1,
como tampoco se- computarán dentro del máximo de hOr&s, el exceso&i.;t: el mismo se produzca con motivo de la desigmción de

,de Persona1 o miembros del Comi~ intem'ntros o de la
Empna, como cou"""encia de Comisiones Ne¡ociadoras de Conve
nios: Colectivos en que sean afectados o Comisiones ,Paritarias, y por lo
que se reIIere a la celebración de sesiones oficiales a tram de las cuales
tranIeUrraD tales llqillCÍlICÚlnes y. cuando la Empresa.en cuestión se vea
.-jloc' el lImbito de la _iación referido. .

Sin __ el mbimo ... podnIn ser comumidas las horas
retrI1IWdaS de que disponen los rniembros de Comil6s o DeIOpdos de
PersonaL a fin de prever la asiatencia de los mi.mos a cunos, reuniones,
jornadas o con¡resos =zados por sus Sindicatos, Instituciones de
Formación y otras En . . ' -

Lo J*Iado en el _te capitulo mantedri la vi¡encia tempoDl! de
este Convenio, salvo que en el transcurso de dicho periodo medie una
ley ...... de este leIDa, en cuyo caso las partes deberin realizar las
acomodacioues y mQusteI' correspondientes mediante nuevo pacto
__ de esta materia, sin modifimr el resto del "",to del Convenio.

Art, 30bia. 'hriotIono rmilNitÚJ y Serx:iona Sitidical...-Se deberá
permitir a los DeIepdos de Personal o miembros del Comité de
Empresa permisos DO retribuidos de hasta quince dIas a! año para ejercer
actiYidades sindicakt y asistir a curso. sindicales, reuniones o campañas
eIectondes fiIera de las Empresas, avisándolo con .."te1ación suficiente
yjUllificlndoIó debidamente. .

BOE núm. 154

Eatal Secciones Sindicales estarán representadu, a todos los efectos,
por Delepdos Sindicales, el<¡ido. por y entre sus afiliados en la
Empresa o en el Centro de trabe,io. El núniero de éstos será de uno por
cada Sección Sindical.
. Los Deleaados Sindicales tendrin las milmas prantlaa y detocho.
que las establecidas lepImente para los miembros del Co~ de
EmJI'"U sobre los órpnos representativos que e.tablezcan las Admini..
traaones Públicas, aal como los si¡uientes derechos:

a) Tener a<:ceso a la misma iDCormación y documentacióo que la
Empresa poop a diaposicióo del Comi~ de Em-. estando oblipdos
los Delepdos Sindicales a.-dar si&i10 profesional en aquellas mate
rias en las q.... lepImente proceda.

b) Asistir a las reuniones del Comi~ Inten:entros, Comi~ de
Em-. Comi~ de Seawidad e HiPene y Comitfs Paritarios.

e) Ser oidos por la Empresa previamente a la adopción de medidas
de canicter colectivo que afecten a los trabe,iadores en pneral y a los
afiJiados de su Sindicato en perticuIar, y especialmente a los despidos y
sancioDes de estos últimos.

CAPITIJL() VI

Art. 31. Comisión miJft4 d~ vigi/ancia. interpretación' y
aplicación.-se constil1liri una Comisióo de ViJiIancia y Control del
Convenio Colectivo, CClDlpuesIa por lo. representantes de los trabe,iado
.... elqido. entre los miembros del Comi~ de Empresa, Y otros dos
representantes de la Empresa, al. objeto de velar por el euctO CWD)?li.
mJeDto de lo pactado, uf como la interpretación del mismo, sometim
dose ambas \"!fle5, en caso de'discropancia, a la autoridad laboral.

La Dirección y el Comité de Empresa se comprometen a reunirse por
lo menos una vez al mes para verificar el exacto cumplimiento de este
Convenio.

Art. 32. Garan/fa d. punlOl d. lrabajo.-La Empresa se obli¡a a
mantener todos los puestos de trabajo, tanto fijos como eventuales,
basta la fina1ización del _te Convenio.

Ipalmente en caso de que se produjera una baja en la Em~
independientemente del motivo 9ue la genere, la Compañla se oblip a
suplirla con una contratación de ldmticas características. De fonna que
en el caso de que la baja fuese de un trabajador fijo, la Empresa baria
fijo a .UD trabe,iador eventual y contratarla a otro trabe,iador.

La Empresa negociará con el Comi~ inten:eDtros la continuidad
laboDl! en la misma de aquellos trabe,iadores que 'CUmplan, durante la
visencia del _te Convenio, el perlodo máximo de Contratación
Temporal (tres a40s).

La Empresa se oblip a lw:er fijos a aquello. eventuales que veopD
desarrollando funciones que se mantenpn en el ámbito productivo de
la,Empresa, de forma' pennanente.

Art. 33. GOIrOl~ t""latio.-En el supuesto detras1ado ~on carácter
forzoso. la Com'D8ñia se compromete a correr con todos los pstol de
vivienda, traslado, colegios, locomoción, etc., durante el primer año, el
100 ¡>Of 100 de la vivienda durante el segundo y tercer ado, as! como
una mdemnización. a pactar, por traslado.

16191 RESOLUC10N d. J ~ junio d. 1988. d. la Direrx:ión
GrnrraJd. Tr~o.porla quI! sr dilpon. la publicación d.1
ConYDIIO Co/ect~vo para la Empresa «Europpide. Socie-
dad Anónima». .

· Visto el texto del Convenio Colectivo de la Empresa oE\I1'OIl8UÍde,
Sociedad Anónima», que fue suscrito con fecha 6 de mayo de 1988, de
una parte por la Dirección. de la Em-. en representación de la
milma, Yde otra ¡>Of la Unión Genera1 de Trabe,iadores, en representa·
ción de los trabajadores de esta Sociedad, y de confonnidad con lo

· dispuesto en el articulo 90, 2 Y3, de la Ley 8/1980, de 10 de marzo, del
Eatatuto de lo. Tra~adores,y en el Real Decreto 1040/1981, de 22 de
mayo, sobre "SIro y dePósito de Convenios Colectivos de tra~o,

· Esta Dirección Ginerál de Trabe,io acuerda:
Primero.-Ordenar la inscripción de la revisióo salaria!. del citado

Con1<eDÍo Colectivo en el correspondiente ReJistro de este Centro
direetivo, con notificación a la Comisión Negociadora.

Squndo.-Disponer su publicación en el oIloletln Oficial del Eatado».

Madrid, 1 de junio de 1988.-E1 Director geneDl!, Carlos Navarro
López.

CONVENIO COLECI1VO LABORAL DE AMBITO DE EMPRESA
SUSCRITO ENTRE .EUROPGU1DE.~.~EUNA PARTE, Y LA
CENTRAL SINDICAL UNJON GENE.KAL DE TRABAJADORES

(UGT)

CAPITIJL() PRIMERO
AmbIIo da aplialdóD

ArtIculo 1.0 AmbitojUnclonal y Irrrirorial.-E1 presente Convenio es
de obliptoria aplicaáóo en la totalidad de Centro. de trabe,io de la
Empresa oEuropdlgueo, radicadas en el Eatado espailol.


